
INFORME SECRETARIAL.  A Despacho del señor Juez, el anterior escrito, por 

medio del cual la apoderada de la parte demandada COSMITET, solicita se deje a 

disposición la liquidación del crédito que presenta la parte demandante. Sírvase 

proveer.  

 

Cali, 16 de septiembre  de 2021. 

   

                                    DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA  

                                           Secretario 

 

                                                     
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

Ejec.  Vs. Cosmitet     

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, dieciséis (16) de septiembre  de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 760013103008-2018-00029-00. 

 

                                 Se GLOSA el escrito que antecede elevado por la apoderada 

de la parte demandada, mediante el cual se solicita la liquidación de crédito, se le 

indica que la misma únicamente el despacho la glosa, debido a que el proceso aún 

se encuentra pendiente para ser enviado a los Juzgados de Ejecución, se le deja a  

disposición la respectiva liquidación, que será enviada al correo electrónico que 

corresponde al apoderado. 

                               NOTIFIQUESE,     

                                  

                              LEONARDO LENIS  

                                           JUEZ 

                       760013103008-2018-00029-00. 
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